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DIARIO a o'" ~~OFICIAL
T '

DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

AlUUENDOS DE FmCAS y EDIFICIOS

10.8. SECCIÓN

Excmo. 81'.: Ea vista del escrito que, en 24 de diciem
bre último, dirigió V. E. á este Minitlterio, solicitando auto
rización del gasto de 24 pesetas á que ascendió el importe
de la inserción en los periódicos de Sevilla, de los anuncios
para la convocatoria de arriendo de un local donde instalar
la Intendencia Militar de Andalucía, el Rey (q. D. g.), yen
BU nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
propuesto por esa Inspección General, ha tenido á bien ac
ceder á lo que se solicita, ydisponer,en su conse~uencia,que
la referida cantidad afecte al capitulo 7.o, artículo único del
ejercicio de 1889·90; debiendo incluirse en el concepto de
Obligaciones de e:;'ercicio8 ce-rrado8 que carecen de crédito legisla
tivo del primer proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. mos guarde á V. E. mucho~ años. Ma
drid 12 de enero de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

-.-
ASCENSOS

2. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, en 7 del actual, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
el empleo superior inmediato á los oficia1e~ primero y se
gUndo, respectivamente, del Ouerpo Auxiliar de Oficinas Mili·
tares, D. Patricio Gutiérrez Marqués, que presta sus servicios

en este Ministerio, y D. Ahelardo Madirolas y Santos Díaz,
que tiene su destino en el distrito de Filipinas, los cuales
disfrutarán en sus nuevos empleos la efectividad de 22 de
diciembre de 1891; siendo, al propio tiempo, la voluntad de
S. M., que el archivero tercero D. Eduardo Folgueras é Isova,
excedente con todo el sueldo por reforma, agregado á la
Inspección General de Administración Militar y en comisión
en el Vicariato General Castrense y el oficial primero, de
reemplazo en BUl"gos, D. Emilio Simón Lázaro, ingresen en el
servicio activo, y que el oficial segundo D. Abelardo Madi
rolas y Santos Díaz, ascendido á oficial primero, regrese á la
Península conforme tí lo prevenido en la roal orden de 15 de
junio último (C. L. núm. 226).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimie:qto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de enero de 1892.

"AzCÁRRAGA

Señor General Subsecretario ele este Ministerio Inspector
general del Ouerpo Auxiliar de Oficinas Militares.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Burgos é
Islas Filipinas, Inspector general de Administración Mili
tar y Vicario general Castrense.

8.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. en co
municación fecha 7 del actual, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conce
der el empleo inmediato, á los jefes y oficiales de Artillería
que figuran en la siguiente relación, que empieza con Don
Manuel Barón y Mora, y termina con D. Federico Esteve y
Herrero, por ser los más antiguos en sus respcctivas escalas
y hallarse declarados aptos para el ascenso; debiendo disfru
tar en el que se les confiere, la efectividad que cnla misma
se les señala. Es, asimismo, la l'oluntacl de S. M., que el te
niente coronel que sirve en el distrito de Filipinas, Don
Manuel Barón y Mora, continúe en 01 mismo, de exceuente
con todo el sueldo, á pesar de su ascenso, por no haber cum·
plido el plazo de mínima residencia en Ultramar, con arreglo
á lo dispuesto en el arto 5. 0 de la ley de 19 de julio de
1889 (C. L. uúm. 344); que el primer teniente D. Marhmo
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Leyva y Jiménez, que se halla en situación de supernumera
rio sin sueldo, siga en dicha situación en virtud de lo pre
venido en el arto 8.0 del real decreto de 2 de agosto de
1889 (C. L. núm. 362), y que el capitán D. Ramón Acha y
Caamaño, que se halla de reemplazo en el distrito de Ca$tilla
la Nueva, ingrese en servicio activo.. según lo ordenado por
real orden de 28 de enero de 1891 (C. L. núm. 53).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 12 de enero de 1892.

AZCÁ.RRA.GA

Señor Inspector general de Artillería.

Señores Capitanes generales de Cataluña, Valencia, Castilla la
Nueva, Andalucía, Provincias Vascongadas é Islas Filipinas
é Inspector general de Administración Milit~r.

Relación que se cita

EMPLEOS Empleos EFECTIVIDAD
Grados Destino ó situación aetual NOMBRES que

Personales Efectivos se les confiere Día Mes Año
- --

:t ~ - T. coroneL •. Regío. de Plaza de Filipi-
nas ................. D. Manuel Barón y Mora ••••••• El de Coronel 11 diciembre 1891

:t ~ Otro ........ Parque de Gerona.••.•• » Ricardo Abella y Casariego..• ldem.: ••••. 11 idem •••• 1891
:t .. Comandante. 3.er Regto. Divisionario. ~ Sebastián Rascón y'Ortiy, •••• El de t-enien-

te eoronel ~ 12 idem ••.. 1891
T. Coronel •• Comandante. Capitán.•••• Academia de aplicación

de Artill eria..••••••• ~ Juan Loriga y Herrera-Dávila. El de Coman·
dante ..... 13 idem ••• ; 1891

:t :t l.erteniente. Supernumerario ..•.••.. ) Mariano Leyvll. Jiménez. ; ••• ; El de eapitan- 24: ídem •••• 1891
:t :t Otro••••• '" 2.6 Regto. Artilleria de

Montaña.•••.••.••.•. » Santiago Lambea y Lópell •••• ldem .•.•••• 24 idem •••• 1891.. ) Otro ....... l.er Batallón Artilleria de
Plaza ................ » Federico Esteve y Herrero ••• ldem ••••••. 27 idem •••• 1891

AZCÁRRAGA-+.
:BAJAS

4.11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En visia de la instancia que V.E. cursó á
este Ministerio, con fecha 30 de diciembre último, promo
vida por el capitán general de Ejército, D. Joaquín Jovellar,
en nombre de su hijo el capitán del arma de su cargo, Don
Joaquín Jovellar Carmona, en súplica de que se le expida
á éste la 'licencia abl'loluta por haber sido atacado da ena
genación mental, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente deLReino, ha tenido á bien disponer que el expre
sado capitán sea baja, por fin del presente mes, en el arma
á que pertenece, concediéndole la licencia absoluta como
comprendido en el arto 34 de la ley Constitutiva del Ejérci
to de 29 de noviembre de 1878.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientu y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de enero do 1892.

A:ZCÁRP.AG.A.

Señor Inl'lpector general de Infantería.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge·
neral de Administración Militar.

~.-

CRUCES.

3. 11 SEccrON

Excmo. Sr.: En 'Vista de la propuesta elevada por V. E.
á este Ministerio con fechEt 13 de julio último, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
renido á bien coneeder,por resolución de 7 del mes actual,la
cruz de primera clase del Mérito Militar, con distintivo blan
co, al capitán de la Guardia Civil de ese Archipiélago, Don

Alejandro Lamas y Pinto, como recompensa al celo yactivi.
dad que ha demostrado en la persecución de malhechores,
prestando además muchos y señalados servicios en ocasiones
distintas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.. Ma·
drid 12 de enero de 1892.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Inspector general de Infanteria.

-.-
DESTnfOS

4.& SECCION

Excmo. Sr.: En vi¡3ta de lo informado pór V. E. en la
comunicación que diri~ió á este Ministerio, en· 30 de di·
ciembre último, referente á permuta de destinos entre los
veterinarios primeros D. Julián Rajas Gómez y D. Víctor
Sánchez Lozano, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el prime- .
ro pase acontinuar sus servicios al 14.0 tercio de la Guar·
dia Civil y el segundo al 5. o regirríiento divÍlsionario de Ar·
tillería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 12 do enero de 1892.

AZOÁRRAGA

Señor IUBpector general de Sanidad Militar.

Señores Inspectores generales de Administración Militar,
Guardia Civil y Artillería.
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5." SECCION I Excmo. Sr.: En vista dol expediente que V. E. remitió
á este Ministerio, con su escrito fecha 4 de diciembre últi-

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E., y I mo, instruido por insolvencia del teniente fallecido del re·
según previene la real orden de 27 de febrero de 1885 gimiento Reserva de Caballería núm. ;16, D. Isidoro Gonzá
(C. L. núm. 93), elrley (q. D. g.), yen su nombre la Reina /lez García, y rcsponsabilidad de una paga que se le facilitó
Regen~e del Reino, Ee ha dignado disponer que el teniente en julio de 1888, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Roína
coronel de Ingenieros, ascendido, D. r'¡icolás Ug'arte y Glltié- -Regente del Reino, en vista del resultado que arroja dicho
rrez, continúe á pesar de su ascenso, en comisión, hasta fin expediente y del informe de la Inspección General de Ad
del curso actual, como profesor de la Academia de Aplica- ministración Militar, Ee ha servido resolver que sean cargo
ción del cuerpo, sin perjuicio de que se le asigne destino en nI presupuesto de la Guerra las 127'60 pesetas que resultan
la plantilla del mismo, por el que percibirá sus haberes. de alcance al expresado regimiento; debiendo aplicarse la

De real orden lo digo ó. V. E. paro, su conocimiento y citada cantidad al capitulo de Gastos imprevistos de dicho
dectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. presupuesto.
Madrid 13 de enero de 1892. . De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. y

AZCÁRRAGA demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l\la
drid 12 de enero de 1892.

Señor Inspector general de Ingenieros.

Señores Capitán general ele Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto en real orden
fecha 21 del pasado septiembre (D. O. núm. 206), el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha dignado disponer que ocupe la vacante que de su clase
resulta en la Academia de Aplicación de Ingenieros, el 'eo
mandante del cuorpo, D. José Toro y Sánhez, destinado á la
Comandancia General Subinspección de Canarias y en co
misión en el referido centro de enseñanza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Soñor Inspector 'general de Ingenieros.

Señores Capi~anes generales de las Isla. Canarias y Castilla
la Nueva é Inspector general do Adminil;traoióu Militar.

----.....~----.,..
GASTOS DIVERSOS É IUPREVisTOS

iO.a SECCIÓN

. ~:xcmo. Sr.: En vista del e~crito que, con feeha 14 de
dICIembre último, dirigió V. E. á este Ministerio, dando
cUenta de haber ordenado la expedición de nn libramiento
por ...alor de 81 '50 pesetas, en concepto do gastos hechos por
el Cuadro do reclutamiento ele la Zona Militar de Gerona
Con metivo de las operaciones del sorteo del actual reem:
~lazo, ~l Rey (q. D. g;), Y en su nombre la Reina Regente

el ~01l10, ha tenido á bien aprobar lo dispuesto por V. E.,
debIendo afectar el referido importe al capitulo 13 arto úni
Co del presupuesto vigente.
d De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
omas efeetos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.

drid 12 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Sefí.or Capittm general de Cataluña.

Señor Inspector general do Administración Militar.

AzcÁRltAGA

Señor Inspector general de Caballería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-+-
INDUL'l'OS

e.á SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la consulta elevada por V. E.
acerca de si debe indultarse á los carabineros Lucas Losada
y LOl:'ada y Quintín S3.ntamaria Losarcos, cómplices y encu
bridores del delito de deserción cometido por el de dicha
clase Salvador Labordeta Rodriguez, al cual se le ha conce
dido indulto por hallarse comprendido en los beneficios de
la ley de 22 de julio último (C. L. núm. 'Xi7); .y atendiendo
á que si bien no alcanzan á los interesados lOS efeetos de
dicha ley, no seria eq\litativo continuasen sufriendo un eaS
tigo del que se halla libre el autor prineipal y determinante
del delito, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Rc
gente del Reino, de acuerdo eon lo expuesto por el Consc
jo Supremo de Guerra y Marina, en 17 de diciembre próxi
mo pasado, ha tenido á bien resolver que V. E. les aplique
el meneionado indulto.

Da real orden.lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madriel12 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Navarra.

Excmo. Sr.: En vista de la instaneia promovida por el
confinado en el penal de Valladolid Tom'Ís García Pefrcador,
en súplica de indulto del resto de la pena de once años de
reclusión temporal tí que quedó reducida por igual gracia
la de 14 años, 8 meses y nn dia, á que fué sentenci.ado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, el día 15 de junio do
1881, en cansa seguida en ese distrito por 01 delito de homi
cidio; y teniendo en cuenta que lleva cumplidos más de
diez aí'ios de condena con buena conducta, y los huenos
servicios que prestó eon motivo de los sncesos ocnrridos en
el penal el 28 de febrero de 1800, el Rey (q. D. g.), yen RU

nombre la Reina Regente delHoino,de acuerdo con lo in
formado por V. E. y por dicho alto Cuerpo, on 21 ele sop
tiembre y 17 de diciembre últimos, respectivamente, ha te
nido á bien conceder al interesado el indulto pedido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de enoro de 1892.

Azd.RRAGA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señores Presidento del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
y CapiMn general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
padre del eonfinado en el penal de Valladolid, León Galindo
Macho, en 6úplica de indulto para éste del resto de la pena
de 9 años da presidio mayor, que le fué impuesta en ese
distrito, en febrero de 1890, por el delito de robo en cuartel;
y teniendo en cuenta que con áneglo al art. 175 del Código
de Justieia militar, agregando dos grados á la pena marca
da pnra dicho delito en el Código penal común, so llega al
grado mínimo del presidio mayor, que no excede de 8 años,
el Rey (que Dios guarde), yen su noÍntre la Reina Regente
del Reino, de conformidad, en lo principal, con lo expuesto
por V. E. en 20 de octubre último, y de acuerdo con el
parecer emitido por cl Consejo Supremo de Guerra y Mari
na, en 19 de diciembre próximo pasado, ha tenido á bien
rebajar en un año la condena que sufre.

Do rcal orden lo digo á V. E. para su conocimiénto y
efectos consiguientcs. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Mndrid 12 de onero de 1892.

AzCÁRRAGA

E3cñor Capitán gcneral de Burgos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.: En vis~a de la instancia promovida por el
confinado en el penal de Chafarinas, Tomás Guzmán Montes,
en súplica do indulto del resto de la. p'ena de cadena. perpe
tua que, en enero del 1876, le fué impuesta en ese distrito,
por el deli~o de riña, do CUYllS resultas qucdaron heridas
casualmentc dos mujeres, falleciendo una de ellas; y tenien
do en cucnta la falta de intención en el homicidio causado,
ellley (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Rcgente del Rei
no, de acuordo con lo expuesto por V. E. y por el Conscjo
Supremo de Guerra y.Marina, en 29 de septiembre y 19 de
diciembre últimos, respectivamente, ha tenido á bien con
mutar la mencionada pena por la de 20 años de reclusión
temporal, contados de~do la fecha do la scntoncia.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
efcctos consiguientes. Dios guarde á V. E. muehos años.
Madrid 12 do encro de 1892.

AZO.~RRAGA

cellor Capitán general de Andalacía.

Eeñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

.-.. -
LIOENCIAS

6.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
. á este 1\1iniFlterio, en 26 de diciembre próximo pasado, pro

movida por 01 alférez, retirado, D. José Gómoz Rivera, en sú-

plica de que se le conceda un año de licencia para la Repú.
blica Argentina, Ciudad de Buenos Aires, con el fin de arre.
glar asuntos do familia, 01 Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bion concedor al
interesado la gracia quo solicita; debiendo ésto dar conoci·
miento al Presidonte de la Junta de Clases 'Pasivas, del día
en que sale de España, punto á que se dirige, haber anual
que disfruta y caja. ó Delegación de Hacienda por donde
lo percibe, con arreglo á la instrucción de 27 de julio de
1870, dictada para la aplicación del dccreto de 9 de julio de
1869, y justificar mensualmente su existencia ante el repre·
sentante ó agente consular de España eu dicho punto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarJe á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de enero de 1892.

AZOÁRRAGA

Señor CapiMn general do Galicia.

-.-
:MOBILIARIO Y MATERIAL DE OFICINAS

5:1' SECCION

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió'
este Ministorio, en 24 de diciembre último, solicitando ]a

adquisición de una talla para la Caja de recluta de la fu
na militar de Guadalajara, el Rey (q. D. g.), Y en su nom·
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
que si para el próximo llamamiento de reclutas, no se hu·
biera dictado una disposición general para provoer de dicho
efecto á todas las Cajas de recluta, la de Guadalajaru uti·
lice la talla del regimiento Reserva do Caballería número
20; y en el caso de que la de éste cuerpo no se halle en buen
estado de servicio, entonces el jefe de la Zona solicitara la
de la Diputación provincial, para el objeto indicado.

De reaLorden lo digo á y. E. para su conocimiento Y

efectos consiguientcs. Dios guardo á V. E. muchos añQ8.
Madrid 12 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Sañor CApitán goneral do Castilla la Nueva.

PAGAS DE TOCAS

6.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). Yon su nombre la Rei·
na Regento del Reino, de c0nformidad con lo expuesto pOI

el Consejo Eupremo do Guerra y Marina, en 21 del mllS

próximo pasado, ha tonido á bien conceder á D.a Josefa]
Doña Fabriciana Mariscal y Martín, elrolief quo han flolicita·
do en instancia fecha 16 de octubre de 1881, cursada por esa
Capitanía General cl 23 del mismo mes, para el percibo de
las pngas de tocas que les fueron otorgadas por roal orden
do 8 do mayo de 18Dü (D. O. núm. 105), en importe de 500
pesetas, abonables por las oficinas de Administración Mili,
tar de ese distrito .

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento]
demás efcctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mn'
drid 12 dI} enoro de 1892.

AzcÁRRAt\A

Señor Capitán general do Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de' Guerra y Marilll
é Inspector gonoral de Administración Militar.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)', yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto 1JOr
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 del mes
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á D.a Maria del
Rosario Rodríguez y Morejón, viuda del teniente de la Guar· .
dia Civil, D. Antonio Santiago Delgado, las dos pagas de
tocas ti que tiene derecho por reglamento; y cuyo importe de
1.010'40 pesetas, duplo dol sueldo mensual asignado á la
expresada clase en el distrito do Puerto Rico, al que perte- .
necia el causante, se le abonará por las oficinas del Cuerpo
de Administración .Militar de dicha antilla, en la forma que
determina la orden de 22 de noviembre de 1873.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoE!. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de enero de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de la Isla de Puerto Rico é Inspector de
la Caja General de Ultramar.

-.-
PENSIQNES

6.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
[la Regente del ReIno, conformándoso con lo expuesto por
~l Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 de diciem
)re último, se ha servido conceder á D.a Concepción Gonzá·
ez y Ruiz, viuda del coronel de Infanteriaretirado, D. José

Sagarminaga y Arriaga, la pensión anual de 1.725 pesetas,
que le corresponde con arreglo a la ley de 25 de junio de
1864 y retÚ orden de 4 de julio de 1890 (D. O. 151); la cual
se abonara á la intoresada, mientras permanezca viuda, por
la Pagaduria de la Junta de Clases Pasivas, á partir del 12
de julio de 1891) que fué el siguiente dia al del óbito del
causante,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demús efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 do enero de 1892.

AzCÁl'tRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente dol Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformida:l con lo e.xpuesto por
el Consejo Supremo de ·Guerra y Marina, en 23 del mes
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á D.n María del
Pilar Fúster y Jaquetot, huérfana del teniente coronel de Ca·
balleria, retirado, D. Juan Antonio, lapensiól1 anual de 1.350
pesetas, que le corresponde Con arreglo á la ley de 25 de junio
de 186ij la cual le será abonada, por laDelegación deHacien
da.de esa provincia, desde el 7 de junio de 1891, quefué el si·
gulente dia al del fallecimionto del causante é interin pero
llJanezca soltera.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Soñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:. El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 de diciembre
último, se ha servido conceder á D.a Antonia Cortázar y
Cortés, de estado viuda y huérfana del capitán de Infante
r1a retirado, D. Romualdo, la rehabilitación que solicita en
la pensión de 625 pesetas anuales, que disfrutó hasta que
verificó su matrimonio; dicha pensión se abonará á la inte
resada, mientras conilerve su actual estado, por la Delega
ción de Habienda de Burgos, desde el 28 de marzo de 1891,
siguiente dia al del fallecimiento de su marido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de enero de 1892.

AzcÁRRAUA

S6ñor Capitiín general do Burgos.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 29 del mes pró
ximo pasado) ha tenido abien conceder á D.a Dolores Garda
Castejón, viuda de las s'lgundas nupcias del primer teniente
del Cuerpo de Inválidos, D. Vicente Navarro Tejedor, la
pensión anual de 562'50 pesetas, que le corresponde con
arreglo á los arts. 51 y 52 del proyecto de ley do 20 de mayo
de 1862, vigorizados por el 15 de la de prEsupuestos de 25
de junio de 1864 i real orden de 4 de julio de 1890
(D. O. mimo 151); la cual pensión le será abonada, por la
Pagadur1a do la Junta de Clases Pasivas, desde el 19 de
septiembre de 1891, que fuá el siguiente dia al del falleci.
miento· del causante, é interin conserve su actual estado, con
deducción de la cantidad liquida que hubiere percibido de
la de 337'50 pesetas, que en concepto de pagas de tooas dis
puso V. E. se le anticipara, con arreglo á la,real orden de
28 de diciembre de 188a (C. L. núm. 496),

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás. efectolO. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de enero 18~2.

AzolRRAGk

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Soñores Presidente del Consejo Supremo de GUirra y Marina
é Inspector genoral <le Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con 19 expuesto por el
Consojo Supremo de Guerra y Marimi, en 22 do diciombre
último, se ha servido conceder á D. a Francisca Gutiérrez
Quintana, viuda del oficial segundo del Cuerpo Auxiliar de
Oficinas Militares, D. Juan l\1illán y Burillo, la pensión
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aIHwl de 470 pesetas, que le corresponde p"r el reglamonto
del illontüpío l\Iilitnr, tarifa inserta al folio 107 del misino,
con arreglo al empIco á que se halla asimilado el disfrutado
p~T el causante; la cual pensión se abonara {¡, la interesada,
mientras permanézca viuda, por la Pagaduría de la Junta
de Clases Pasivas, desde el 12 de agosto de 1891, siguiente
día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muehos añORo Madrid
12 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por Doña
María Teresa Viamonte y Mustelier, viuda del alférez de In
fantAría, D. Manuel Rey Garoía, en solicitud de pensión,
fundandose en que dicho causante falleció por cop.secuen
eia de enfermeuad adquirida en campaña; y ec,nsiderando
que aun cuando este extremo llegara á justificarse en fórma
bastante, no sería motivo para reconocer derecho á pensión
á la interesada, con arreglo ,á lo dispuesto en las reales or
denes de 29 de enero y 14 de febrero de 1880, el Rey (q.D.g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, conformándose
con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Mari
na en 22 de diciembre último, nó ha tenido á bien estimar
el recurso.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d(jmás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de enero de 1892.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Sellor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Exmo. Sr.: El Rey (q. D. g), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándoso con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 de diciembre
último, se ha servido disponer que la pensión de 137 pese
tas anuales, que por real orden de 14 de septiembre de 1838
fué concedida ti D.a Maria Voltas, en coneepto de viuda del
milÍciano nacional Josó Fortuny, y que O1i la actualidad se
halla vacante por fallecimiento de dicha pensionista, sea
transmitida á sus hijas y del causanie, D.a Antonia y Doña
Rosa Fortuny Voltas, ti quienes corresponde según la legis
lnción vigente; debiendo serles abonadas, mientras perma
nezcan ,iudas, por la Delegación de Harienda de Barcelona,
ti Doña Hasa, n, partir del1!) de octubre de 1885, que son los
cInco años do atrasos que permite la ley de contabilidad,
compartiendo el beneficio con su hermana, desde el 21 de
junio de 1889, que fuó el siguiente día al del óbito del cs
peso de Doña Antonia.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de enero de 1892.

AZC--l.RRAGA

SeñOl' Capitan general de Cataluña.

Soiíol' Prersldente del Consejo Supremo de Guerra y nlarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen sn nombre In Rei
na Regente del Reino, ecmformámloso con lo cxpue.-;to por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 de dici@mbre
último, se ha servido conceder á D.a Angela de la Rosa y
Escalona, viuda de Cirilo Iglesias y Flores, practicante ayu
dante de tercera clase del Hospital militar de osa pInza, Ulla
mción de Africa, equivalente:\' 15 pesebs mensuales, y 7'50
pesetas por Navidad de cada año, en concepto de aguinaldo
la cual pensión se abonará {¡ la interesada, mientras perma
nezca viuda y resida en Africa, por la Delegación de Hacien·
da de Cádiz, desde el 3 de septiembre de 1891, que fué el
siguiente día al del óbito del causante.

De 1:'eal orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Comandante general de Ceuta.

~~ior Prellidento del Co;nsejo Supremo de Guerra y Marina.. .

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Angela Blázquez Portero, madre de Santiago Muñoz, cabo
segundo que fué del distrito de Cuba, en solicitud de pen~

sión; y teniendo en cuenta que la interesada no puede pro
bar su estado de viudez, que es conuición indispensable
para optar á pensión, como la de que se trata, el Hey (que
Dios guarde), yen su nombro la Reina Regente del Reino,
conformándose con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 21 de diciembre último, no ha tenido
á bien estimar el referido recurso.

Do real orden lo digo á V. E. pum su conocimiento y,
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. !lIa- .
drid 12 de enero de 1892.

AzC--l.RRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista .dc la instancia promovida por
Petra Zamorano Fernández, madre de Matías del Valle, sol
dado que fué del distrito de Cuba, en solicitud de pensióD; .
considerando que la interesada se halla casada en segundas·
nupcias, y por lo tanto, carece de derecho al beneficio que
solicita, el Hey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente.
del Reino, conformándose con lo expuesto por el ConseJo
Supremo de Guerra y Marina, en 21 de diciembre último,
no ha teniclo á bien est~mar el referido recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de enero de 1892.

AzcÁRRAGA

Sellor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente' del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

..-.-<::x><:;-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina'
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 de diciembre
último, se ha servido concedcr á Gregoria Prieto Bujaldón,
viuda de Angel Lara Cano, soldado retirado, por inútil, la
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AzCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista ele la 'instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con BU escrito fecha 18 de julio último, pro·
movida por el segunc10 teniente del instituto de su cargo,
Don José Cid Fernández, en súplica de abono del premio y
pluses de reenganche que puedan corresponderle, desde que
los individuos de su reemplazo pasaron á situación de reser
va hasta 1.0 de septiembre de 1875, en que fué puesto en
posesión de dicho beneficio, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informa
do por la Inspecció~General de Administración Militar, se
ha servido desestimar la petición del recurrente, una vez que
ha transcurrido con exceso el plazo,de cinco años que deter
mina el arto 19 de la ley de contabilidad de 25 de junio
de 1870.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a,ñoa. Ma
drid 12 de enero de 1892.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

AzCÁRRAGA

AZCÁRRAGA

-.-
PREMIOS DE REENGANCHE

Selíor Capitán general de Gr~ada.

Señor Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Mai'ina.

pensión anual de 182'fiO pesetas, (Ino le corresponde con
nrreglo á la ley do 25 de junio de 1864; la cual se abonará á
la interesada, miontnls permanezca 'duda, por la Delegación
de Hacienda de la provincia de Granada, á partir del 7 de
diciembre de 1890, que fué el siguiente día al del óbito del
causante.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de enero de 1892.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen S'unombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 de diciembre
último, se ha servido disponer que la pensión de 137 pese
tae anuales que por real orden de 9 de junio de 1880 fué
concedida á Pedro Moragrega Bel, en concepto de padre del
voluntario Joaquín Moragrega Ibáñez, y que en la actllali-
dad se halla vacante por fallecimiento de dicho pensionis- ~

ta, sea transmitid!'o á su e,!lPosa y rnadre,d~l causante Fran- Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
cisca Ibáñez García, á qlli~n 9orr13s¡>bncle ~egún la legisla~ . este Ministerio, con su escrito fecha 14de noviembre último,
ción vigente; debiendo serle abontW..a, mientras. permanezca promovida por el sargento del tercer batallón de Artillería
~i~da,_por !~~elegaci?n de. Hacienda d~ T~ruel, ~ partir de Plaza, José González Aranda, en súplica de qu.e se le abo-

c. 15 de dICIembre de 1800, que fué el sI~Ulente dla al del I nen los pluses .de reenganche, desde julio de 1889 {¡ junio de
óbI~ de su referido eSJ?oso. .. I 1890, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del

e real orden ~o dIgO á V. E. para su conOCImIento y 1 Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspección Ge
de:nas efectos. DIOS guarde á V. E. muchos años. Ma- neral de A(;J.ministración Militar se ha s3rvido desestimar
drId 12 de enero de 1892. ..'la mstanCIa del rOQurrente, una vez que el real decreto de

9 de octubre de 1889 (C. !L. núm. 497), no empezó á regir
hasta 1.0 de julio del año siguiente, y su artículo 35 previe
ne expresamente que sólo es abonab~e desde. esta fecha la
ventaja que solicita el interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gURl'cle á V. E. muchos años. lVIa
drid 12 de enero de 1892.

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marma.

AZCÁRRAGA

10.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista,de la instanoia que V. E. cursó
á. este Ministerio, con su escrito fecha 1.0 de septiembre úl
tImo, promovida por 01 primer teniente del regimiento
Infantería de Africa núm. 7, D. Pedro Sánchez Mariínez, en
s' l'up ICa de abono de lDS premios y pluses de reenganche qua
~evengó en los meses de julio de 1877 á fin de junio de 1878,
SIendo sargento pi"imero del regimiento de Cantabria núme
~o 39, ~l Rey (q. D.. g.), Y en su nombre la Reina Regente
Gel n~Ir~O, de ac.u~rdo c?~ lo.i~formadopor l~ Inspec~ión
leneral de AdmlillstraclOn MIlItar, se ha serVIdo autorIzar

l\ último de dichos cuerpos para reiterar la reclamación, '1

aCom - .. panando como base copia de la real orden de 29' de ¡
J~' . .
. lo de 1884, que concedió el dereoho -al interesado y auto- 1

rIZó la reclamación correspondiente.
d De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
~mas efectos. Dias guarde á V. E. muchos años. Ma-

d12 de enero de-1892.
,j'

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de Artillería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Ex{)mo. Sr.: En vista de la instancia promovida llor el
sargento licenciado de la Guardia Civil, Cosmo Gil Saldaña,
con residencia en Alaminos (Guadalajara), en súplica de
abono de 256'12 pesetas, en concepto 4e premio de reengan.
che, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo con lo informad.o por la Iaspección Gene
ral de Administración Militar, Ea ha servido autorizar á la
Comandancia de Albacete, para que reproduzca la baja que
se hizo al interesado, en estado adicional al ejercicio de
1890-91, reclamándole la parGe de cuota final proporcional
al tiempo servido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :J.\.fa.
drid 12 de enero de 1892.

Se-
no!." In~pectol' genel'l11 de Infantería.

Seño!." Inspector general de Administración Militar.

AZCÁRRAGA

l. Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

l. Señores Inspectores genel~ales de la Guardía Civil y Adminis
¡ tración Militar.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con su escrito fecha 10 de octubre último,
promovida por el guardia segundo de la Comandancia de
Segovia, del instituto de su cargo, Emiliano Díaz Mateo, en
súplica de que se le ponga en posesión del premio de reen
ganche, desde 1.0 de octubre de 1887, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por la Inspección General de Administración Mi
litar, se ha servido desestimar la petición del recurrente, una
vez que ingresó en ese instituto por el tiempo de su empeño,
y según nota estampada en su filiación no consta lo fuera
con derecho,á premio, encontrándose, por tanto, comprendi
do en la regla 2.a de la circular núm. 19 de 14 de junio de •
1886 (C. L. núm. 33), del suprimido Consejo de Reden-
cioo~. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de enero de 1892.

AzCÁR:liGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instanCia que V. E. cursó á
este Ministerio, con su escrito fecha 10 de octubre último,
promovida por el guardia segundo de la Comandancia de
Segovia, del instituto de su cargo, José Fuentelaja Herránz,
en súplica de que se le ponga en posesión del pre.'TlÍo de
reenganche, desde su ingreso en el cuerpo, el Rey (que Dios
guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por la Inspección General de Ad·
mini8tración Militar, se ha servido desestimar la instancia
del recurrente, una vez que al ingresar en ese instituto,
en 1.0 de febrero de 1888, lo fué.por el tiempo de su empe
ño, sin que conste lo fuera con derecho á premio, según nota
estampada en su filiación, hallándose, por tanto, compren
dido en la regla 2.a de la eircular r:úm. 19 de 14 de junio
de 1886 (C. L. núm. 33), del~suprimido Consejo ,de Reden
ciones.

De real orden lo digo á V. E. para su. conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de enero de 1892.

AzCÁRR.A.GA

SeñQr Inspector general de la Guardia Civil.'

Señor Inspector general de Administración Militar.

-.-
:RECLt7~AmENTO y :REEUPLAZO DEL EJÉ:RCITO

5.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, en 29 de diciembre último, dando cuenta de
que á consecuencia de haber negado la Comisión provincial
de Zaragoza la llueva excepción alegada por el recluta de
la Zona de la misma capital, Manuel Jarabo Heredia, sortea
do en 1890, corresponde á éste servir su plaza en el distrito
de Cuba, así comO las alteraciones á que esto da lugar, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que el soldado procedente de la

citada zona y reemplazo Eusebio Barbará CerbJlto, que debió
embarcar para dicho distrito el día 30 de marzo del año
próximo pasado, regrese desde luego á la Península, siendo
destinado á su llegada á uno de los cuerpos que se nutren
de la repetida zona, quedando en situación de excederite de
cupo el recluta Gregorio Used Terrón, que redimió su suerte
á metálico..

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoi años.
Madrid 12 de enero de 1892. .

AzCÁRlU.GA

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Capitanes generales de la Isla de Cuba, Andalucía y
Burgos.

-. -
:RESIDENCIA

5.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reiua
Regente del Reiuo, ha tenido á bien aprobar el anticipo de
licencia para residir en el extranjero y para navegar en'
buques españoles que, con arreglo á.lodi¡¡puesto en la real
orden de 27 de marzo de 1889 (C. L. núm. 124), ha conce·
dido V. E. á los individuos comprendidos en las relaciones
que remitió á este Ministerio en el mes de diciembre úl
timo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguIentes. Dios guarde á V. E'- muchos.
años. Madrid 12 de enero de 1892.

AzCÁRRAGA

Señores Capitanes generales de la Península, Islas Baleares y .
Canarias.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensunombrelaReina
Regente del Reino, ha tenido á bien confirmar el traslado
de residencia de los individuos comprendidos en la siguien
te relación, que da principio con Juan Bautista Sellán Gon
zálel: y termina con Sebastián Bermudez Santana, á los puntos
que en la misma se expresa, para lo cual han sido autori
zados por los respectivos Capitanes generales, en virtud de
lo dispuesto en la real ordea de 27 de marzo de 1889
(C. L. núm. 124).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de eMro de 1892.

AZCÁRRAGA

SeñJres Capitanes generales de las Islas de Cuba, Puerto Rico
y Filipinas.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Cataluña, .
Valencia, Galicia, Castilla la Vieja, Burgos, Provincias Vas'
congadas y Andalucía é Islas Baleares y Canarias.
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PUNTO DONDE VAN Á RESIDIR

Distritos NOMBRES
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Cupos Provincia
Situación

en que se encuentran Batallón á que pertenecen

Pueblo Provincia.
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1'1__ • I"'T ~,Juan Bautista Seltán Gon.zález .
""""tIlla a J.,ueva•• (Arturo Sierra Saiz .••••••.••••••.•••••

f

JOaqUín Palié Dalmau. '" •••••••••••
Cataluña•.•••••••• ManuE;ll Comas Cabarrocas.•••••••••••

. José Bal1vé Jumana.•••••••••••••••••
Valencia ¡Ricardo González Gelpí•••••••..•••••

. 'José González Novoa ••••••••.•••.••••
Benito Calvalso Soto .
Manuel Castro.••...•••••••••••••••••
Antonio Conto Fernández.••••••••••.•
JesÚs Cambón Feijó .
Adolfo Corral Valcárcel ••••••••••••••
José Garcfa Incógnito ••••••••••• " ••.
Manuel Martínez Carruncho•••••••...
Antonio Varela Díaz••••••••.••••••••
Pedro Leira Fonticoba••.••••••••••••
Ángel Fernández Amado .•• '••••••••••
José Pesteado Vicente .•.•••••••••••••
Manuel Rafees Rodas .••••••••••.••••
Manuel González Martínez ••. " ••••••.
José Cea Noguero!. ••••••••••••••••••
Andrés Quinteiro••.•••.•••••••.•••••
Ramón González Platero.••••••••.••.
Nemesio Losada•..•••..••••••••••.••
José García González.••.•••••••••••••
Pedro López Bermúdez••.••••••••.•••
José Millor Ámarelo .
Pedro Fernández Bellota••.••••••••••

n_l.'. ¡Manuel Castro Ferro•••••••••••••.•••
U1>ollCla ••••••••• "'Narciso González García .•••••••••••.•

Enrique Ferreiro Picó•.•.•••••••.••••
José Fariñas Saavedra.•••••••..•.••••
Juan Carbia Garcfa••••••••••••••••••
Andrés Alonso Díaz .
Juan Torre Amado .
José Garcfa Mariñas •••••••••.•••••.•
Manuel Fernández García. • ••••••••••
Antonio Sucrias Piñón•.•••••.••..•••
Ramón Alvarez López••••••••••••••.•
José Ramón Carmota.•••••.•••••• , •••
Manuel López Cepeda•••••.•••••••••.
José Niño Lonzame ••••••.••••.••••.•
Pascual Fojo Santiago .•..•••••••••••
Fernando González Rodríguez.••.•••••
José Rodríguez ..
Eustaquio Gil Arias ..
Antonio Vivero Bermúdez••••••••••.•
Manuel Vivero Fernández .•••••••••••
Emilio Varela .
Carlos Quiroga Arias.•••.••••••••• " •
Ramón Blanco López. •••.•••••••••••
Juan Castro Ballestero•••••••••••••••
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1883
1885
1882
1883
1884
1883
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1882
1885
1882
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1888
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Buenavista Madrid E:p. depósito Relilerva de Colmenar , Habana ..•••• 1:s1a de Cuba.
Universidad.•••••• Idem Idem ••••••••••••• Zona núm. 2..••••.••••••••••.••.••. Villaclara _..• Idem.
Calonge.•••••••••• Gerona ••••• Idem •.••••.•••••• Idem núm. 12•••••••.• ; ••••••••••••• Habana .•.••• Idem.
Tossa Idem Idem Idem núm. 13 Puerto Rico Puerto Rico.
Reus.••••••••••••• Tarragona.•• 2." reserva.•.••••• Reserva de Reus ••••••••••••••••••••• Manila Filipinas.
Tefl.tro •••••••••••• Valencia•••. En depósito .•••••. Zona núm. 23 .••••••••••• '" '" •••.. Puerto Rico .•. Puerto Rico.
Peroja.' Orense.•.•.• En 2." reserva ••••• 4.0 Depósito de Artillería.•.••.•••.••. Isla de Cuba •. Isla de Cuba.
Lalin ••.•... '" ••• Pontevedra.• Ide¡p.;••••••••••••• 1.er Regimiento Reserva de Ingenieros. Idem.••••••.• Idem.
Puentedeume.••••. Coruña •.••• Idem·••••••••.•••. Reserva de Betanzos •••.•••.••.•••••. Idem..•••••.• ldem.
Carballo .••.•..••• Idem " ., Idem••••••••••••• Idem•••••••••.••••••••••••••••••••• Idem Idem.
Larracha Idem Idem Idem ldem Idem.
Ooruña .••••.••••• Idem..•••••• ldem.••••.•••••.• Idem ••••••••••••••••.••.•..•••••••. Idem.•••••.•• Ideln.
Dumbria ••••.•.. ,. Idem Idem:••••.•••••••• Idem•.•••••••••••.••••..•••••.•.•.• Idem.•..••••. Idem.
Montero •••.••••.. Idem..•••••• Idem .•.••••••••.. Idem............................... Idem••••••... Idem.
Arteijo Idem Idem Idem Idenl Idem.
Valdoviño •••••••• Idem Idem Idem Idem Idem.
Ooruña Idem Idem Idem Idem Idem.
Riaujo .••••••.•••• Idem Idem••••••••••••. Idem de Padrón•.••••••••••...•••••• Idem.•••••..• Idem.
Oenjo Idem IdeJill, Idem Idem Idem.
Brión.•••••.••.••• Idem Idem••..•••.••.•• Idem••.•••.•••••••••••••••••••••.•• Idem.•••••••• Idem.
Toques Idem Idem Idem Idem Idem.
Antas .•• " ••••.••• Lugo ••••••• Idem••••••••••••• Idem de Sarriá •••••••••• , .•••••••••• Idem.••••.••. Idem.
Palas de Rey Idem Idem Idem Idem Idem.
Pantón •.•••••••.• Idem Idem.•..•.•.••••• Idem.•••..•••.••••••.••••.••••••.. : Idem ••••••.• Idem.
Antas .••••••••••. Idem Idem.•••••••..••. Idem•.••..•••..•••••••••••••••••••. Idem.•••.••.. Idem.
Villalva Idem Idem Idem de Villalba Idem Idem.
Idem Idem Idem " Idem Idem Idem.
Puentoo Ooruña Idem Idem Idem Idem.
Idem••••••••••••• Idem..•••••. Idem••••••••••••• Idem ..•••.•••••••••••.•••••••.••.•. Idem.••••••.• Idem.
Lugo ...•••••••••• Lugo •.••••• Idem •••.••••••••• Idem••••••••••.•••••••.•.••••••••.• Idem.••.••••• Idem.
Puentes Ooruña •••• , Idem ; •. Idem Idem Idem.
Frio!. Lugo Tdem Idem Idem Idem.
Estrada Pontevedra .• En depósito ••••.•• Zona núm. 35 •••••••.••••••.•••••••• Idem Idem.
Pedroso.••..•••... Coruña •.••• Idem..••••••..••• Idem núm. 31 •••.•.•••••.••••••••••• Idem.••.••••. Idem.
Puentedeume Idem Idem Idem Idem _ Idem.
Betanzos Idem Idem Idem Idem Idem.
Cambre ..•...•••.• Idem Idem••••••••••••• Idem••.•••••.•••••.••••.••.••••.••• Idem..••••••• Idem.
San Saturnino Idem Idem : Idem Idem Idem.
Dumbria Idem Idem Idem Idem Idenl.
Padrón•••••.••••• Idem Idem.••••.••••••• Idem núm. 32 Idem Idem.
Conjo Idem Idem Idem Idem Idem.
Lousame.••••.•••• Idem Idem•••.•••••••.• Idem•..•.••••.•..•••••.•••.•.••••.• Idem.••••••.• Idem.
Ortigueira Idem Idem ••••..••..•.• Idem núm. 33 Idem oo. Idem.
Villalva•.• , •••••• Lugo ••••••• Idem•••••••..•••• Tdem.•••••..•••••••••••••••••••.••• Idem..•••.... Idem.
Idem Idem Idem Idem Idem Idem.
Lugo .•••••••••••• Idem Idem••••••.•.•.•• Idem Idem Idem.
Germade. • • • • . • • •• Idem........ Idem .•••••••••••• Idem•••••••••••• , •.••.••••••••••••• Idem.•••••••. Idem.
Idem••••••••.•••• Idem..•••••• Idem•.••••••••.•• Idem..•••••••••••••••••••••••••••.• Idem.•••••••• I.aem.
Taboada .••••••••• Idem..••••.. Idem Idem núm. 34•••.••••••••••••••••••. Idem.•••••••• Idem.
Monforte Idem Idem•••••••••.••• Idem •.••••••••.•••••••••••••.•••••• Idem Idem.
Chantada .•••••••• Idem..•••••• Idem •••••..•.•.•• Idem.•••.•••••..•••••..•••••••••.•• Idem••••••••• Idem.
Extrada..••••.•••• Pontevedra.• En 2." reserva ••••• Reserva de Estrada •••..••••••••••••• Idem.•••••••• Idem.
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José Fernández Fernández .•••••••••.•
Ramón Rodríguez Bauzo.....•••.••••.
José Murrias Méndez.•..••.•••••••...
José Castrillón .....•..•.•••.•....•..
Ramón Blanco :Muñiz•...•••••••.•••.
Roberto lref'pando Cueto ....•.••••.•.

Castilla la Vieja.•• (Rosendo Vill:werde García ..•••....•.
Ramón Fernández Menéndez.•.•••••••
Basilio Granda GarCÍa•..•.•..••••••••

"Pernando Piqueiro RCldríguez ...•.••••
José Fernández lrinúa ••.••••••..••.•
José Mufiiz Lobato ..

¡Fermín Fernández Alvarez .
Isaac Campo Lafont •••..••.••.•••.•.
Eugenio Tazón Cuesta..••.••••••.•.••
Clemente Mantilla González..•••••••••
Pedro Sierra Palazuelos~ •••••••••••••

:Burgos.•••.••••••• \Vicente P011a Fernández •••••••.•..••
Antonio Hamón García..•••••••••••••
Valentín Cuevas Pérez ••••••••••.••.•
Ricardo Torre Venero ..••.••.••••.••.
Bonifacio García de la Parra••••..••••

I Bonifacio Urrutia IzarangazaglL••••.••
V d ~ Higinio Arrazu1'1'ia lbarl'ola. ~ •••.•••.•

asconga as ..... '¡lsidoro Bilbao Expósito .... '" .......
(Eulogio Ortega Badilla ....•.•. , .• '" .

:B 1 . IAntonio Canals Pons ..•••....•.••..•
a eares '/Miguel Puig S111vá .

Isl d C b IAntonio Conto Fernández .
a e u a 1ManuelSoteloDiaz ..

Andalucía., .•••••• ¡Rafael Romero Martínez•••••••••••••.

{
Manuel Ledesma Diaz.•.••.•.•.••.••.
Juan González Ramos ..•..••••••.••..
Juan Pérez Díaz ......•••.•••.••....•
Rafael Ma1'1'ero Afonso .••.•..••....••
Manuel Díaz y Díaz " .
José Martín l'érez ..•....••••••.•..•.
Alejandro Díaz Perdomo .•••••••.•...
Eustasio Ma1'1'ero Flores.•.•..•. , .•• , .
Benito Hosa Díaz .•...••••••••••.•••• "
José 'González Cabrera .•••••.••.••• , •
Esteban Diaz Perdomo.•.••••••.•.••.

Canarias••••••••••1Julián Cano León••..•.•.••.•••••• " .
Agustín Alvarez Rodríguez•••••••••••
Andrés BritoCruz .
Juan Martín Rodríg.uez .
Juan Campos Llanell•••••••.••.••••••
Victoriano Castellano Gómez.•.•••••••
Manuel López González•••••.••••••••
Manuel Verde y Luis .
Alejandro Hernández .•..•.••••.•••••
Francisco González Domínguez. • ••.••
Narciso González Fraga•..•••••.••••.
Nicolás Martín Alfonso•••••••••.•••...

1885
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1884
1882
1885
1887
1885
1885
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1882
1885
1887
1887
1889
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1882
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1885
1885
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1884
1888
1888
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Pola de Lena Oviedo En 2.a reserva Reserva de Oviedo Habana Isla de Cuha.
Tineo.•••••...•••• ldem ldero •.•••••••.••• ldero de Mondofiedo .••.•••••••.••••• Cienfnegos ldell!.
Rod .•.•.••.•.•••• Lugo ••••... ldem ••••..••••••• ldero •.••.••••••..•••••.•.•••••... , .Habana •....• ld0ni.
Mondoiieuo .•••••• ldero ...••••. ldelll •.••.•.•...•.• ldero ..•.•....••.•....••••••••••.•.• ldero •..•...•. Jdrlll.
Piloña .•...••,' •.•. Oviedo lclero ldem de Cangas de Onís rdem ¡ldé.m.
Cangas de Onls ldero ldero ldero lueillo rden,.
Villaviciosa •••••.• ldelll..••.••. Ido111. •...••..•.••. ldero .•.••.... " .•.•.•..••.••.••...• ldero ...•••.•. Idl'llI.
Valdés lcIem., En depósito ..• : ••. Zona núm. 57 Idem lden,.
Grado ldem Idem : ~ ldeln núnl. 50 ". '" ldem lUf'l1l,
Aller ...••.••.•••• León .••••.. ldetn .•.•.•.••.••• ldelll núnl. 54.•....•.••••••..•..... ldem.•••••.•. Idom.
Meira Lugo En 2.a reserva ••.•• Reserva de Mondoñedo.••....•••... ,. Ic1em..••.•••• ldero.

., Cangas de Onís , Oviedo '.. ldem ldem de Cangas de Onís Tdem Tc1e!ll.
Oviec1o.••.••.••••• ldem Idero ..••••••••••. ldem de Oviedo ...•.••••.....•••..•• rdem..••••... ldero.
Piélagos Santander .•. En depósito Zona núm. 60 Isla de Cuba.. Ic1011J.
Lierganes ldero ldero ldem núm. 65 Idem Jdell!.
Mazónerras ldem ldem ldem núm. 60 ldem ldom.
Camargo ••..•••••• Tdero ldem ....••.•...•. ldero ..• , ldem l<1em.
Sotocueva .••.••••• Idero En 2.a reserva Re5erva de Santofía•.••••••••••••.... Idein ldom.
1I10Iledo.••••..•••. Idem....•••. En depósito ...•.•. Zona núm. 60 •••.••••••••••••••••••• Jdem..•.•.••. ldenl.
Reocin...••.•••••• ldero En 2.a reserva .•••• Reserva de Palencia •••.••••••• r ••••• Idem.•••.••.. ldenl.
Colindres ldem ....•.• En depósito Zona núm 59 ldem Ideul.
Duefias •.. " Palencia Idem ldem núm. 60 Filipinas •.•.• lCilil'illa~.
Guernica Vizcaya •.••• ldero ldenl núm. 62 ..•.••••••••••••••.•••. Cienfuegos •.. Isla de Cu1m.
Gueñes ldenl En 2.a reserva ••••• Reserva de Bilbao Habana ••..•• ldem.
Bilbao luero Idem .••••••..•••. ldero .••.••••••.•••••....••••••..... Cárdenas•.••. lden.!.
Junta de Oses Burgos Idero ldero Santiago Id01l1.
Soller Baleares En depósito ....••. Zona núm. 68 •.• ' 1I'[ayagüez Puerto l(ko..
Balma•••..••••••• Juem ldem..••••.••••••. ldem •...•..•.•.....••...•...•.••..• Puerto Rico ldeill.

» ) l> Regimiento Infantería de Zamora ..... Isla de Cuba .. Isla dC' CUJJl:.
» ) » 6.° Regimiento Artillería de Caropaña. ldero..••..•.. Iuem.

Utrera Sevilla En depósito Zona núm. 18 Habana IdeDl.
Rosario .••••••.••. Canarias •... Ic1em ..••••..••.•. Reserva de la Laguna .•.•..••..•.. : •. Caibarién....• Idem.
Laguna .•••.•••... ldem..•••... ldem .•...•...••••• ldem •.•••••.••••.••••••.••••.•...•. ldem.••.••••. ldell!.
Santa Cruz.•.•••. , ldem En 2. a reserva. ; ••• ldem ...•.•••••.•.•••...•••••..•.. " ldem..••••.•• Idem.
Laguna ldero En depúsito ldem ldero ldcill.
Güimar ••.•.•••••• ldem ld€-m ......•••..•• Idem ldem ldenl.
Tacoronte.•••••••• ldem..••..•. · ldem ..•....•.•.•• ldero ...••.•••.•..•.•.••.•..••.•.. " ldem.•..••••. Idom.
Güimar .•••••••••. ldem..•.•..' .• En 2.a reserva ..••. ldem .••..•.•..•..••••••••••.•...... ldero..•.•.••• ldeill.
Cirafo ldem , l¿¡~.: .••....•••.. ldero ldem 'ldell!.
Güimar.•••.•.•.••• ldem : ldero •...••.•••.•• ldem••••••••••••.•.••••••.•••.•.... ldero· •••••••• ldero.
Laguna .••.••.•••• ldero...••.•• lflero ..••.••...••• ldero•.••.•••..•.•..••••.•••.•••..•. ldem.••.•••.• ldeID.
Güiroar•.•••.••••.. ldem..•.•... ld~m .•••••..•.••. ldem .•.••••.•••.•••••.•••...•.••... ldem.•••.•••. Idem.
Santa Cruz Idenl Id(\ro ldem ldero ldeill.
ldem ldem Id(;Jro Ide:u... ldem IdeID.
ldem ldem " En depósito ldem ldem ldelll.
Tacoronte ldem En 2.a reserva ldem ldem ·. ldem.
Güimar ldem , ldero ldem oo ldem ldelll.
ldem••••••••••• ,. ldero Idem ..••..•.•••.. ldero .•.•••••••••••••••••.••.•••.••. ldero ldem.
Realejo .•••••••••• ldero En depósito •••.••. · ldenl de Orotava •.•••••••..•.••.•••• ldem IdeD!.
Orotava ldem ldem ; •• ldem , Habana ldem.
ldem ldem En 2.a reserva ••••• ldem ldem ldem.
ldero ••••••••••••• ldem ldero .•.•••••••••• ldero " •••••••••• ldem ldem.
ldem..•.••••••••• ldero , Iclem•••••••...••• ldem Caibarién.•.•. ldem.
ldem ••••••••••••• ldem..•••••• ldem •••••••..•••• ldero •••••••••.•••••••••••.••••••••• Habana •••••. ldem.
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Rambla Canarias '. En 2.& reserva.•... Reserva de la Orotavll. Habana Isla de Cuba.
San Lorenzo Idem En depósito Idem de las Palmas Idem Idem.
Santa Brigida•.••• Idem ldem .•••..•..•••.. Idem.; ••••.•.•.•.•••••••••••••••••• Idem..••..••• Idem.
Telde Idem En 2.a reserva Idem Idem Idem.
Ingenio Idem ,' En depósito..•••••• ldem ;••••..•• Idem.••..•••. ldem.
Las Palmas .••.•.• ldem En 2.a reserTa •• • •• Idem ldem ldem.
Agaste....•.•.•••. ldem ltIem••••.••••.••. ldem de Guía .•••••.••••••••• : •.•... ldem rdem.
Soldar ....••.•.• " ldem.. '.' ldeln.••.••••••... ldem•••.•••.•..•.••••.•.••••••...•. Idem.•.•.••• ldem.
San Nicolás ldem ldem ldem ldem rdem.
ldem ldem Idem ldem Idem ldem.
Vallehermoso ...•. Idem rjem•..•,' •••••••. Idem de las Palmas .. o ••••••••••••••• Ba~aco.a.••••. Idem.
Arure Idem En depósIto Idem Cmbal'lén..•.• ldem.
Puntallana rdem Idem Tdem Camajuani ldem.
Aan Andrés ' ldem Ideln ldem... ldem..•.....• ldem.
Santa Cruz ..•.••.• ldem ldem•.•••••.•.••. ldem ...••••••••••••.. o •••••••••••••• Luis Lazo.•..• ldem.
San Sebastián Idem Idem , ldem Baracoa , •. ldem.
Teguiza ..•.••••••. ldero " Idem•.•.•••••.... BatallÓn de Lanzarote .•••.•••••.•..• Habana ...••. ldem.
Güimar .•..•••.••• Idclill Idero •••••••••• : •. Reserva de la Laguna ••.••••••••••••• Caibarién..•.. ldem.
ldem .....•.•..... Idem Idenl, •.•.•••.••.• ldem.••.•••••.•...••••••••.•.•.•... Coloradas....• ldein.
Laguna Idem ldem ldem Hemedios.•... Idem.
Victoria •...•••.•. ldem ldem•.••••••.•••. ldem•..••...••••..•••••.•.•.••••••. Hancho Veloz. ldem.
Santa Cruz ....•... Idem , Tdem ldem Cruces .••.•.• ldem.
Agüinos Idem ldem•••••••••••.. Idem de las Palmas Habana •....• ldem.
ldem .••......•••. rdem..•••.•• ldem ..•••.••••.• ldem ..•..•.•••.•••••••••••••.••..•. Idem..•••••.. ltIern.
San Nicolás .•...•• ldem En 2.a reserva .•.•• ldem de Guía .•••••••••••.•••••...•. Idem.•...•... ldem.
Galdar....•••••••. ldem..••..•• ldom...••.•••.••• ldem ..•..........•...•••.•..••...•. Cienf:lego~.•.. ,ldem.
Puntallana..•.•.•. ldem..•.•... rdem .••••.••••••• Idem de las Palmas ..•••••••.•..•••.• CamaJuanl. ... ldem.
Brena alta .••..••• rden} Idem•..•.••.••••. ldem .•••••••••••.••...••••.••.•••.• Luis Lazo ..•.. ldem.
San Sebastián•••.. ldem.....••. ldem...•...•••••• ldem..•.•••••••••.••••.•••••••••••. Baracoa ..••.. ,'Idem.
Güimar •.•••.•.••• ldcm En depósito ••••••. 'Idem de Guía •••..••••••.•..••.•. '" Coloradas..•.• ldem.
Galdar lelem Idem .••••....•••. Idem.••••••••.•••••.••••..•••.•.... Habana..•.•. Idem.
Guíll, .••••.•.•.•.• ldem ldem .•.•..•.•.... Idem ldem.•••..... ¡ldem.
Galdar ldem ldem ; Idem ldem Idenlo
ldem .•.•••••.•••• ldem .••.... ldem .•.•••.••.••• ldem.•••••.•••••••••.•••.••••••••.. ldem.•....•.. ldem.
Firgas ...•.•••.••. ldeulo ..••.•. ldem..••••.•••••• ldenl •••••••..•.•.•.•••••••..•..•..• relem.•..•••.. Idem.
Valleseco ..••.•.•• ldem Idem ...•.•.••.•.• ldem•••...••••••••••••..••.••••••.• ldem.••.••.•. Idem.
ldem .••..•.....•. ldem ldem . .' ....•...•.• ldem•.•......••..••••..•....•.•.••. ldom..•••.• :. lelem.
Arucos .•.•....... ldent. .•..••. Idenl ...•.....•.•. ldem.•••••••.•••.••••.••.••.••••••. Idem.•.....•• ldem.
Guía Ielem lelem...... . ldem ldem Idenl.
Idem '" ldem Idem..••..••..••• Idem ldem: ldem.
Galdar..••....•••. ldem ldem.•.•.••.•••.. ldem.•••••••.••.•••.•••.••.•••••.•.• Idem..•.••.•. ldeln.
Gnía ldem ldem Idem :.. ; ldem Id0111.·
Adeje....•..•..... ldem.....••. rdem .•....•.•...• ldemdela Orotava .••.•.••••.•••••.. camaju¡mi. ..• /Idem.
Hambla ldem En 2.a reserva ldem Habana ldem..
Adeje lc1em ldem ldem Güines Idem.
ldem ••••••...•••. ldem En depósito •.••••. Idem .•.••••.•••.•.•..•.•••.•••.•••. ldem :. ldem.
ldem .....•.•..•.. ldem..••.••• Idero ••.••..•••••• ldem•••.•••.••.••••••••..••••..•.•. Idem•.•••..•• Idcnlo
Garachico ldem ldem ldem Habana ldom.
Granadillo rdem ldem ldem ldem ldenl.
Icod ldem Idem ldena Vuelta-arriba. Idem.
Valverde.••.•..••• ldem....•••• ldem.....••.••••• ldem de las Palmas ••••••••.••.•••••. Habana .••••. Idero.
Galdar..•••••..••. rdem...••••• ldem•.•...•.•.•.• Idem de Guía •••.•..••.•..•.•••... ,. ldem..••.•••• ldem.
Idem ...•..•...••. Idem..••••.. ldem...•••••••.•. Idem ••.••••..•••••.•••••.•••.•••• '" Idem.••••••.• ldem.
San Nicolás ..••.•. Idem ldem .•..••••..•••. Idem .•••....•..••••.••.•.••.••..••• ldem..•••.••. Idem.

P1JNTOSDO~DEVAN .Á. RE~]mR

DI""",,. I NOMBRE8

I
Cayetano Borges Rodríguez•••••••••••
Sebastián Sasona Jiménez .•••.•••••••
Juan Hernández Rodríguez ..•.••••••.
Francisco Martel •..•••••••••••••••••
Juan Sánchez Hernández .•.•••.••.••.
José López Rivera ..•..•..•••••••••••
Domingo J iménez Rosario .•.•••••••••
José Ramos Vega ..
J ulián Almeida Trujillo, .••••••••.•••
José Rodríguez Llorena.•••••••.•••••
Sebastián Osario Dantos .••••••••.••••
Antonio Plasencia.. , ....••.••••••••
Francisco Medina Paz .••••••••••••••.
Antonio Expósito López...•..•.• , •••.
José Justo P érez..•.•••..•••••••.••••
José Dorias Herrera ..••••..•••••••••.
Juan Cl'isóstom~Garda.•.••••.•••.••
Fernando González Pérez ó.

Nicolás Garda Díaz '" •••.
Eusebio Hojas Ramello....•••••••••••
Antonio Hernández Hernández•..••.•
Antonio Perera Rojas '"
Tomás Artiles Alvarado .•••.• " •.••••
Luis Lorenzo Alvarado.•••.•••.•••••.
Miguel Almeda Garda..••.•.•.•....•
Matías Ramos Cubos .

. ,Vicente Guerra Belsemorot .
Cananas.•••••••• 'lJuan Exp?sito M?reno•••••••.••.••.•

Juan PadIlla Danas ,
Agustín Rodríguez Roza ..•....•.•••.•
Higinio Pérez Quintana ......••.•..••
Francisco Bolaños Hernández.•••...••
Clemente Pulido Medina ....•.•...••.
Juan Losa Moreno .
Pedro l\1artín Cardoso..••.••.••••.•..
Pedro Rodríguez Domínguez .. " •.•••.
José Rodríguez Arencibia..•...•••••••
SimónlIerrera Jiménez ...•••.••. " .•
Pablo Moreno Garda...•••....• " •.•.
Bartolomé Betancor López .••..••••••.
Juan Vega Suárez , .
Nicolás Jorge Herrera .
José Trujillo Ramos .
Andrés Dorta Hernández•.•....••..••
José Hamos Tarife .
Antonio Alvarez Alvarez .••...•.••••.
Ignacio Alvarez Fraga.••.•.••.•••.•.•
José NavarrQ Hernández .••.•.•.•.••.
Hafael Hodríguez Rivero..•...•...•..•
José Socas Martín .

\

CiPriano Casañas Febles .••.•.•.•.•.•
José Jiménez Molina ,.
Andrés González Quintana .••••..•.••
Francisco Alfonso Garda.....•....•.•
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.. ~~ PUNTOI DONDE VAN Á RESIDIR

"'''''''
Situación

Distrltos NOMBRES ~¡:;S Cupos Provincia Batallón á que pertenecen
"''''>o en que se encuentran
!ªi[ Pueblo Provincia
• ,o

Miguel Rodríguez Martín ••••••••••••• 1886 Galdar••••.••••••• Canarias •••• En depósito .•••••• Reserva de Guía; ••••••••••.••••••.•. Habana •••••• Isla de Cuba.
Juan Arenas Rosario•••.••••••••••••. 1884 Agaste..••.••••.• ; Idem........ Idem ••••••••••••• Idem ••.•••.•••••••••••••••••••••••• Idem•••..•..• Idem.
¡José Hernández García ............... 1885 PuntaIlana.•••.••• Idem........ Idem............. Idem de las Palmas.............. : •.• Oamajuanf.••• Idem.

(janarias •••••••••• José Guerra Fernández.••••••••••.••• 1885 Idem •••••••••.••. Idem........ Ideul••••••.•••.•• "Idem.........•.•.••••.•. ti •••••••••• Idem......... Idem.
Daniel Bolañ.o Rodríguez •••••.••••••• 1886 Santa Lucía ••••.•• Idem........ Idem............. Idem....................•.......... Villa Olara.••• Idem.
Pedro Oastellano González ••••••..••• 1888 San Mateo.•••••••• Idem........ Idem .••••.••••••• Idem••••.••.••••••••••••••.•••••••. Cienfuegos.••• Idem.
Francisco Bante Martín.••••••••••••• 1885 Rosario •••••••••.. Idem........ Erl 2.a reserva ••••• Idem de la Laguna••.•••••••••••••••• Habana ...... Idem.
Sebastián Bermúdez Santana •••.•.••• 1882 Agaste.••.•••••••• Idem..... '••• Idem............. Idem de Guía ••••••..•••••••••••• " • San Juan•••.• Puerto Rico.
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D~ O. núm. 8 73

Excmo. Sr.: Eri vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, en 10 de diciembre último, dando <'uenta
de haber autorizado al recluta de la Zona militar núm. 9,
Pedro Janer Larrañeta, para trasladar su residencia á Barce
lona, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Roina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la disposioión de V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E: muchos años.
Madrid 12 de enero de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Pu~rto Rico.

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
efite Ministerio, en 14. de diciembre último, dando cuenta de
haber autorizado al recluta del disuelto batallón Depósito de
Palma, Antonio Ferrer Bareeló, para trasladar su residencia
á Soller (B~leares), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regento del Reino, ha tenido á bien 8probar la disposi-
ción de V. E. .

De real orden lo digo á V. E. pára su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de enero de 1892.

AZCÁRRA.GA

Scñor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señor Capitán general do las Islas Baleares.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
esto Ministerio, en 1.° de diciembre último, dando cuenta
de haber autorizado al recluta Antonio Peradejordi Brau,
para trasladar su residencia á la Isla de Cuba, el Roy (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar dicha determinación. Es, al pro
pio tiempo, la voluntad de S. M., que V. E. dé conocimien
to de dicho traslado al Capitán general respectivo, para
qne llegue á noticia del cucrpo á quc pertenezca el intere
sado.

De real orden lo digo á V. E. para au conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general ele la Isla de Puerto Rico.

Señor Capitán gener:tl ele la Isla de Cuba.

-.-
RETIROS

6." SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
subintendento militar retirado, D. Ramón Pérez Dávila, en
solicitud de mejora de retiro; considerando que la ley de 22
de julio último (C. L. núm. 279), ampliando á los subinten
dentes militarlls Jos efectos de la do 8 de mayo de 1890

(C. L. núm. 140), ni tiene efectos retroacti'fos, ni aun en el
caso de que so le diera podria ser aplicable al interesado,
ya que al obtener el retiro, á su solicitud, no contaba la cir
cunstancia elo haber desempeñado durante tres años, por lo
menos, destinos de plantilla correspondientes á su clase, ni
40 años día por día en el empleo de oficial; oonsiderando
que para el cumplimiento de este último plazo no pueden
abonársele los 4 años á que se contrae el arto 4.° de la ley
de retiros de 2 de julio de -1865, el Rey (q. D. g.), y ~n su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien deses
timar la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efec~os. Dios guarde á V. E. muchoo años. Ma
drid 12 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 18 de diciembre próximo pasado, promo
vida por Andrés, Eduardo y Antonio Paz, herm.anos del sol
dado fallecido, Ramón Tadeo Paz, en solicitud de que se
ponga de nuevo en tramitación el expediente dª retiro de su
citado hermano, y so les concedan los atrasos correspondien
tes al mismo hasta la fecha en que falleció, el Rey (que Dios
guarde), yen su nombre la Roina Regente del Reino, ha te
nido á bien desestimar la petioión de los interesados, una
vez que por real orden de 22 de mayo de 1890, y de acuerdo
con el Consejo Supremo de Guerra y Marina, se di~puso que
se diera por terminado el expediente de retiro del menciona
do Ramón Tadeo Paz; por no justificarse el derecho al mis
mo, ni haber lugar á su concesión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 d~ enEro de 1892.

AZCÁREAGA

eeior Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á esto Ministerio, en 3U de octubre último, promovida por
el carabinero, retirado, Manuel Rodríguez Zarraquiños, on
solioitud de quo so le abone el haber de retiro de 28'13 pe
setas mensuales que tiene señalado, y no el de 22'50 pese
tas que le abona la Delegación de Hacienda do Guipúzcoa,
el Rey (q. D. g.), Y (>n su nombre la Reina Regente elel Rei·
no,ha tenido á bien disponer que se manifiesto aV. E. que el
retiro que corresponde al intoresado, y le fué otorgado por
reales órdenes de 27 do agosto de 1890 (D. O. núm. 192) y
12 dI} noviembre siguiente (D. O. núm. 254), es el de 28'13
pesetas al mes, abonable por la Delegación do Hacienda de
la citada provincia, desde la fecha que en las mismas se
designa.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de enoro de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

-.-
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SUELDOS, IIA:BERES y GRATIFICACIONES

iO. a SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de las instancias que V. E. cursó
á este Ministerio, en 29 de septiembre último, promovidas
por el coronel jefe de la Zona de Aleoy núm. 27, D. Vicente
Muñir; y Cuadrado y el primer teniente, Eecretario de la
misma, D; JOáquín Caea Vallés,'en súplica de que se les abo
mm los d6l'cuentos del 10 por 100 que sufren en sus sueldos,
el Rey (q. D. g.), yen su.nombre la Reina Regente del Rei·
no, o1.do el psrecer de ia InspecciÓ'll Genenl de Administra
ción.Militar, y teniendQ en cuenta que el mencionado jefe
asume á su vez el cargo de comanEbúl~militar de la citada
plaza, y el teniente referido desempeña el cargo de secreta-

..

..

tio del mismo, ha tenido abien resolver que se les abone el
sueldo entero sin des~uento, á contar desde el mes do febre
ro ¡'¡]timo al coronel l'I1uñiz, y desde enero al teniente Casa
VaJlés.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de enero de 1892.

AZCÁ.RRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Sefior InE'pector general de Administración Militar.

IUPRENTA y LITOGRAFU DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA

,
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SECCION

14 enero 1892 .

DE ANUNCIOS

75

ÚNICO ALMANAQUE MILITAR PARA 1892
El Avisador.-Pérez-Fernández.-Tercer año de publicaci6n, notablemente corregida y aumentada.
Haciendo uso de esta utilísima publicación, no es posible descuidarse ni equivocarse en el cumplimiento de los

deberes.
El cuadro es un precioso asunto aleg6rico al centenario de Co16n, dibujado por Gros y hecho en fotOtiPlu por

Laurént. El respaldo contiene la situación de cuerpos y otros datos interesantísimos.
Se vende en los principales establecimientos.
Depósito Central de ejemplares, Madrid, Olmo, 4, teléfono I.II4.
Redacci6n. Plaza de San Miguel, 8, Academia Cívico-Militar.

OERAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL « DIARIO OFICIAL»
y cuyos pedidos han de dirigirse al Administrador del mismo

Colección Legislativa. del año 1875, tomos 1.
0

, 2. o y 3. o, á 5 pesetas uno.
Idem íd. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889 Y 1890, á la pesetas uno.
Formularios para la práctioa del Código de justicia. :Militar, por el auditor de guerra D. Javier Ugar

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 28).
. CartUla de las leyes panales del Ejército, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. J~a.vier Ugarte.-.Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS EN VENTA"EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyos pedidos han de d.irigirse directamente al Jefe d.el mismo

R03a ae estadística. oriminal y los seis estados trimestrales números 1 a.l 6, á 0'25 pesetas cada uno.
Escalafón general y Reglamento de la Real y:Militar Orden ae San Hermenegildo.-Precio 1 '25 pesetas

el ejemplar.
Reglamento de grandes maniobras y de ejercioios preparatorios para las misma.s en tiempo d.e paz.-Precio

o' 50 pesetas.
Anuario militar de Espaiia para. 1891.-Prccio 5 pesetas el ejemplar.
:Reglamento de 'l'ransportes militares por ferrocarril, puesto en vigor por real decreto de 24 de marzo

d~ ISgI.-Precio, 1 peseta. .
Contra.tos celebrados entre el Estado y las Compañías de Ferrocarriles.-Precio, 0'25 pesetas.
Código de Justicia. Mi1ital".-Precio 1 peseta el ejemplar.
IIiatoria del Aloá.za.r de Toledo, por D. Francisco Martín Arrúe y D. Eugenio de Olavarría y Huarte.

-Precio 6 pes~tas. . .

Dispuesto, de real orden, que se expendan en el Depósito de la Guerra las vistas panorámi
c~s, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Narración de la Guerra car·
hsta de 1869 d 76, el precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta.

La colección consta de las siguientes vistas: Mañaria.-Vera.-Castro-Urdiales.-Lumbier.
Las Peñas de I{artea.-Valle de Somorrostro.-Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente
la .Reina.-Berga.-Pamplona.-San Felipe de Játiva.-Batalla de Treviño.-Chelva.-Berga
¡OZsj.-Castelljullit de la Roca.-Castellar de Nuch.-1J:onte Esquin{a.-San. Esteban de Bas,
. ralle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-Tolosa.-Collado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola.
Batalla de Oricain.-Morella.-Cantavieja.-Puente de Guardiola.-Estella.-Puigcerdd.-Eli
"'Oltdo.-Ol'io.-Guetaria.-Puerto de Otsondo (valle del Ba{tdn) y Batall'J de Montejurra.



~ ,
;~" '''' "'_"""-;

" .. lo'

76 14 enero 1892 D. O. núm. 8

~1:apa IIlilitar itinerario de España.-Se hallan de venta, iradas en tres colores, y
al precio de 2' 50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales:r: fiS q~e, en orden de co
locación, tienen los números 45,46, 55,56,64 Y 65, que comprenden, lespectivamente, parte de
las provincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Guadalajara, Va
lencia, Teruel.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Rea1.-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz,
Ciudad Real, Córdoba.-Ciudad Real, Albacete, Jaén,

TÁCTICA DE CABALLERÍA

Ptas.Cts.

TÁCTICAS DE IriFANTERÍA APROllADAS POR REAL DECRETO DE 5 DE JULIO DE 1881

\1

1'00
0'/lC

10'08
7'1jf

Ptas. CtI.

Memoria de este DepÓSIto sobre organizacion milItar de Espa-
na, tomos l, II, IV YVI, cada uno.............•....•..•.....

Idem !omos V y VII, cada uno ..............•...........•.•.••
Idem Id. VIII .
Idem id. IX ' - ..
Idem id. X . '" ....................................••.....••
Idem id. XI, XII Y. XIII, cada uno ....... · .. · .... · · .. · ..
LIbreta del habilItado de ejerCIcio de !S89-90'. " . " .
ldem de ejercicios anteriores '. . .................•

Reg~a~~etre~~~J~ec:d79 .~: .~~~~~~~'..~~~~~~~~.~~:.~~a~ .o.r.~~~
ldem de exenciones IJara declarar, en difinitiva, la utilJda~ Ó

inutilidad de los individuos de la clase de tropa del EjércIto

x:~~~~a¡~b~~~d~sle¡;J~.i~.~~l~~~~ .~.~~~:~~. ~.~~ ~~: .~r.~:~
Idem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden

de 30 de oclubre de 1878 ' ..
Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real order

delO de marzo de 1866. . - ..
Idem de la Real y. Militar Orden de San Hermenegildo •.•. ~•••.
Idem de reserva del Cuerpo de Sanidau Militar, aprobado por

real orden d6 U. de mano de 187ll ',- ..
Reglamento de ¡as músicas y charangas, aprobado por real or-

den de 7 de agosto de 1.875 , , .
Idem relativo al pase yascenso de los jefoo y ofiCIales á los

ejércitos de Ultramar, aprobado por real orden de LO de
marzo de 1867 ..

Idem para la redacción de las hojas de servicio..•....... - .
dem para el régimen de las hibliotecas..........•.......... "

Reglamento para el servicio de campafia • .
Idem provisional de remonta. . . . .. ..
Idem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irrespon-

sabilidad, y el derecho á resarcimiento por deterioro, etc .
Idem de Hospitales militares. .. . ' .
Idem para el personal del Material de Ingenieros .
Idem de indemnizaciones por servicios especiales o comiSIOnes

extraordinarias .
Ley de pensiones de viudedad yorfandad de ~5 de junio de IBM

y 3 de agosto de 1.866. . . . . . . . . . . . .. . ......................•
Idem de los Tribunales de guerra oo oo .

Idem de Enjuiciamiento militar " .
Leyes Constitutiva del Ejercito, Orgánica del E. M. G. Yde pa-

ses a Ultramar .
ReVIsta Militar Espanola, tomos 1 al XVI lUclusive, cad" uno .
Estados de estadistica criminal militar -....•.......•..
Estados para cuentas de Habilitado, uno .. ···.·.· ··.·· .•
InstrUCCIón para trabajOS de campo oo '"

Instrucción para la preservación del cólera .
Carl111a de uniformidad del Cuerpo de E. M. del Ejército .
La Higiene militar en Francia y Alemania , .. ,.
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del E. M.

€.U paz y en guerra, tomos 1 y II. . . . . .
Diccionario de le¡¡-islación militar, por Mufiiz y Terrones .
Tratado elemental de astronomia, por Echevarria .
Guerras irregulares, por J. J. Chacon (dos tomos) _ .
comyendio teórico práctico de tOJlografía, por el teniente coro-

ne comandante (fe E. M., D. Federico Magallanes .
Informes sobre el ejército alemán, por el General Barón de

Kaulbnrs, del ejército ruso; traducida de la edición francesa
por el capitán de Infanteria D. Juan Serrano Altamira.....•.

El ,DillUjante militan .
Estudio de las conservas alimenticias .
Reglamento de Contabilidad (Pallete) .......................•
Libro Mayor " .
Idem Diario , _ " .........•
Idem de Caja ..............................•••... , ..........•
Idem de Cuentas de caudales. . .. . _..........•...
Libretas de habilitado (ejercicio 1890-91) .
Pases para las Cajas de recluta (el 100) ..
¡dero para reclutas en Depósito (Id.) ..
Idem para situación ~e licencia ilimitada (reserva activa) (id.).
ldcm de 2.' reserva (Id.) ..
Licencias absolutas por cumplidos y por inútiles (id.) .
Estudio sobre la resistencia y estabilidad de los edificios some-

tidos á huracanes y terremotos, por el general C~.rero .

7'00

i5'00
6'00
6'00
~'OO
~'oo

6'00
5'()()
5'00

.'00

1'00

!'OO

~'OO

3'00
\!'oo
2'00
3'00
\!'OO
3'00
1'50
3'00
!'OO
~·OO

3'00
'1'00

3'00

~'50

~'50

'.!'50
~'oo
3'00
2'50

10'00

2'50

12'50

ll'oo
5'00

10'00

3'00

Mapa itinerario militar de EspafJa (hoja).••.... , .••••. " ...••.•
!

Idem mural de Espa1ía y Portugal, escala'500.ooo .

Idem de Italia ¡ !
Idem de Francia _.................... Escala -;-;:-;:-;:-=

Idem de la Turquia europea .. '" ., .. . .... . . LOOO.ooo

Idem de la id. Asiática, escala,!~.ooo".".. ".""" .. "".

.' I
Idem de EgIpto, escala'500.ooo ~ .

!
Idem de Burgos, escala,-OOO' .. , oo .

~OO.

1
Idem de Espalla y Portugal, escala,!.500.000188L .

Mapa itinerario de las Provincias Vasconga-
das!. Navarra ..

Idem i ., de id., id., id., estampado en tela ..
Idem Id., de Cataluña " ..
Mem id., de Andalucía .
Idem id., de id., en tela ' .
Idem ~d., de ?ranada Escala __1_
Idem Id., de Id., en tela \ ' 000.000
Idem id., de Extremadura ..
Idem id., de Valencia _ ..
liem Id., d~ Burgos : ..
Idem Id _, de Aragon ..
Idea Id., de Castilla la VjeJa... . ..
dem Id., de Galicia........... .. .

Jd.apa de Castilla la Nueva (U hojas)~~ .................•

Plano de Burg?s j
Idem dl.' BadaJoz " .
ldem de Zaragm;a '" E al I
Jdem de P~mplona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . sc a, 5.000
Iflem de Malaga '
Idem de Bilbao .. - oo .

Carta itineraria de 1íJ, Isla de Luz6n, escala,5OO~ •.••••.•••••

Atlas de la Guerra de Africa ..

~~~: rJ.,I~.?1J~~~~.~~e~~~~.()!~:::~ ~~:~.~~~ :\'
Ioem id., 3.' id.................. ti)
ldem id., 4.' Id " ..
Idem id ,5.° id .. , . '" '" " .
Itinerario de Burgos, en un tomo .
ldem de lns Provlllcias Vascongadas, en id '" '" .
Relación de los puntos de etapa en las marchas ordinarias de

las lropas ..

[nstrucción del recluta á pie r á caballo.. .. . . .. .. .. .. ... ,'" 1'00
Idem de la sección y escuadron............................... 1'50
ldem de res-imiento , .. . .. .. . . . . . 1'00
ldem de brIgada y división.................................. {'50
Bases de la instrucción. . . ... .. . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . ... . .. . 0'50
Tomo lfl de la tactiCll de Artillerüi. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~'oo

{l) Corresponden los tomos 1I, 111. IV, V YVI do la Historia de la Gner;-s
de la Independencia, que publica el ~;xcmo. Sr. Oeneral D lose Oóm,;z de Ar
teche; los pedidos se sirven lIn este DepÓSIto.

Instrucción del recluta ' " , ..• 0'75
Idem de sección y comnañia ., . ' '. I'~
ldem de batallón : . . .. 2'00
Idem de brigada ó regimiento , 2'50
Memona general. " O'líO
Instrucciones para la enseñanza del tiro con carga reducida. .• 0'13
Reglamento provisional de tiro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . .. 2'00

:Se sirven los pedidos de provincias, dirigiéndose de oficio ó en carta particular, según los casos, al
Excmo. Sr. General de brigada, Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro recargo que los gastos que ocasione
el envío, advirtiendo que este Centro no pasa cargos contra los Cuerpos ni dependencias, más que en l?S
morosos de pago, según previene el arto II del reglaIÍlento vigente, y. que los pagos han de hacerse Sl11
quebranto de giro..

l'Y o existen en este establecimiento más obras ni impresos que los anunciados en este catálogo


